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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO CON CONOCIMIENTOS EN 

ASUNTOS LABORALES 
 

Pamplona, doce (12) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

 
 
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 329 del CGP, aplicado en el sub 
lite en virtud de la remisión establecida en el artículo 145 del CPL, obedézcase 
y cúmplase lo resuelto por el Tribunal Superior de este Distrito Judicial, mediante 
providencia del pasado veintinueve (29) de octubre; por medio de la cual, 
confirmó el auto proferido por éste despacho en la audiencia celebrada el veinte 
(20) de septiembre de la presente anualidad, en el que se declaró infundada la 
excepción previa denominada inepta demanda por falta de los requisitos 
formales, que había sido formulada por la demandada JUNTA REGIONAL DE 
CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ. 
 
En consecuencia, se fija el día 17 de enero de 2022, a partir de las 8:30 am, 
para continuar con la audiencia de que trata el artículo 77 del CPL, la cual se 
realizará de manera virtual, se advierte que la asistencia es obligatoria so pena 
de las sanciones previstas en esta norma. Líbrense las citaciones pertinentes. 
 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 

ANGELA AURORA QUINTANA PARADA 
JUEZ 
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